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MIÉRCOLES 13 DE ENERO 1904 

P R E C I O S DE SUSCRIPCIÓN 

En Berja UN mes. . 0'40 pts. 
Fuera trimestre. . ¿'25 „ 
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No se devuelT^n IQŜ  P^igi-
nales. 

Anuncioa y comuBÍcaáos, 
á precios convenciónaHea. 
La corresipondencia al' pi-

rector, , 

PERIÓDICO POLÍTICO SEMANAL 
Director, Administrador y Propietario: DI EGO GONZÁLEZ VIDAL 

Renace en nueet o/•nimo la e-ip«tranza 
de que so han de tiacer pronto viHÍbies en 
este putblo sufrido y j)acientipiitBol«H mues
tras de butína a ¡nunistración de que se ha
lla deseoso con anhelo por todo extremo 
maniñesto. 

El hecho de que se hay?^ designado de 
Real orden para la Alcaldía presidencia 
del Ayuntamiento á persona tan prestigio
sa y de tan reconocidas dotes de probidad, 
es motivo mas que aufic ente pata marcar 
de un modo seguro que ha de coronar las 
legítimas aspiraciories que el vecindario 
siente, la absoluta evidencia de una real i -
da4 halagador^. 

Nosotros que siempre hemos tenido, aun
que al confesarlo así paladinamente inten-
téüJew» sacriíicar la reconocida modestia de 
l a ^ ^ t | b l e primera autoridad local con 
que^^i^^ra ciudad cuenta en el día de. hoy 
la firme convicción do que se encarnan en 

*su nviabf© 'presíigiüB ia=i«d#bi©a, p caria
mos de desconsiciera ¡oa 8t nó puntuaiizara-
ahora nuestro subjetivo criterio, con oca
sión de su reciehta nombramiento, y e n e ! 
cual tiene cimientos muy sólidos y muy 
iundados la esperanza satisíactoria de que 
hablamos al principio. 

Hay que reconocer que para que no ins
pire recelos la significación de Alcalde en 
países íQomo .estos que caldea la pasión po
lítica y que esc aviza férreo yngo de in to 
lerables cacicato^ se hace precisó . que los 
investidos con 1^ m i ^ a , sean personas de 
reconocida in<l^perLde&cáa, emancipados de 
preocupaciones j^eligrósas de la ambición y 
quenu obedezoan en puínto i sus díCisio-
fies í otracosaqu© á lóaj<|iictado8 del deber 
y a los sagra4o8 ^^tímuloá de la obligaoióíi 
anexa á un cargo qheesdesuyo importan
te en demasía» 

> « i)oñ I^ahdíédb'liupión^y* Lupión es per
sonalidad apta oomp nj^die para elevar « la 
dignidad que lo corresponde la presidtjnoia 
de nu^tca- Gorporaciónimuninipal, porque 
no obstante reunir medios! propios para mo 
véi^e eü una 'esfera de ' absoluta libartad 
6xéhta de agenas ingerdn^ias, cuenta ade 
mas con la indiapensabi^i cualidad de no 
pertenecer a esos ehím^e^ios gastados qua la 
opinión condena como patrocinadores de 
malas causas y eúcumbradojies'de veneno
sas sanguiiuelas, otiyo electo desastroso 
conviene alejar del esquilmado erario pú 
buco. 

Garantía mas qu 3 sufieiente, ós nuestio 
nuevo Alcalde de la neceÉaria seguridad da 
orden y df buena administración popular, 
y siendo tan palmaria y" tan eviueute esta 
verdad que él toca, que eiiti en el ambien
te político que aquí «s respira, íaera escrú
pulos pasionales j íal&oa espejismos iuspira-

' dos en torpea cariños dé bandería, hay mo
tivo muy natural y muy lógico para que 
nos regocijemos y abramos paso á la ilu
sión, que ha de ser realidad en plazo corto, . 
de que encontrásemos, en gracia á sus mó 
ritOíJ,,oca3Íj6n de que tesen los quebrantos 
que padece este país ansioso do regenera
ción con ardor y con ahinco. 

L A DEFENSA, al hufanarae hoy en hacer 
e tas deciaraoiones, que conürman los jui
cios que tiene expuestos en varios de sus 
panados editoriales, no se sustrae al deseó 
de expresar el íntimo convencimiento en 
que se halla da qne ha de iniciar una erai 
d ' energías y de moralidad que le hagan 
justamente acreedor á que ostenta sin re
paro el inmaculado basuou de mando de su 
inolwdable progenitor, modelo <ie Alcaides 
de esta ciudad que jamc*8 borra de su m e 
moria los bienes que se debi ron a sus ofi
cios sal t adores. 

Esperamos que el tiempo no nos dejará 
mentir, deíretudündo Jas aspiraciones que 
nos sugieran las cualidades del nuovo Al
calde de Berja, y ya quo en i l poco tiempo 
qu» anteriormente y con caract^f ¿g inte
rino desempeifió al írente de na ̂ stro Gou-
oejo municipal el mismo honroso puesto^ 
demostró su buena voluntad, continúe aho
ra impávido su derrotero de moralidad y 
su camino de va l i e^ t s arrestos que consi 
gan nuestra red^^nción. 

H a de pechar su misión saludable, no lo 
duda nadi , con miles y miles de inconve
nientes; poro a la postro voncérá su entere-i 
za las Jj;iaquinaoionfc8 ^ pialas practicáis qu';' 
h<^mo8 soportado, puesi§s a rxu^ que se.vs-' 
g»rimen contra el decoro son cual espada de 
afilada punta quesL embota ante las tupi-
üas mallas déla honr|a;iéz, lacaballerosiuaa 
y el amor al piieblo, uunoa ingrato en los 
qu < arrostran la malquerencia ae ios répro-¡ 
bos para labrar la te^iciíaa de los ciada-1 
danos dignos. I 

ílMtMSCfipóflpeseiiioiii) | 
p a r a s a t i s f a c e r lex o u i i o s i d a c l p ú b l i o a í 

Tanto se ha Tenido hablando estos días con ' 
respecto á la íbriila eu que se ha llevado á efec
to ei uoinbrainíeato de Alcalde de esta ciudad, '. 
por la exierionzacióa de supienlisimas opiuiq-' 
ues de los que quieren enmendar, la plana hasta 
á los propios legisladores y á los que se encuen
tran en uplilud dé hacer valer el mérito de sus 
decisiones y inúndalos, que nos vemos obliga- : 
dos á transcribir á coutmuaciún ,1a Real oraen 
aclaratoria délas dudas que hizo concebir esa 
sabia preocupación de tan eximios pensadores, 
como suu los que pululan por estos lugares. 

Es del aiguieiute tenor la disposición a que alu-
dimus: 

«Uobierno Ciyirdela provincia de Almería.— 
jNe^ociado .-ayuntamientos.-Núm. ñi'p—Ei Ex-
celeutisimo br. Miniiátru de la Goberúaoión, me 
comunica con techa '¿6 de Diciembre úítiiho la 
H. O. que sigue:—Visto el expedieale y recurso 
de alzada interpuesto por Don Francist^;'|«upi6|i 

y Don Gabriel Verde contra el fallo de esa comi-
aión provincial que les declara incapacitados pa
ra ejercer el cargo de concejales del Ayunta
miento de Berja.—Resultando que D. Aíitonio 
Carroño en escrito de 30 de Octubre de 1903, de
nuncia al Alcalde que los concejales D. Francis
co Lupión y D. Gtobriel Verde después d^ pose
sionarse de sus cargos habían incurrido en mu
sa de incapacidad por ser Doa Qabriel Verde 
Agente recaudador de contribuciones d^ Berja y 
Don Francisco Lupión pariente del Sr. Verde al 
que ha prororcionado dicho destino y lleva por 
esto una participación en las gananfciaa y bene
ficios que proporciona la recaudación en tsuyo 
servicio indirectamente es partícipe por lo tan
to.—Hesultando que por medio del Boletín Ofi
cial se acredita el hecbo d© ser Agente recauda
dor Don Oaüriel Merd© y poé una.i4ibm»ación de 
testigos que Don Fr^Misgo Lupión participa coa 
ól los beneficios que se obtienen.—Resultando, 
que con fecha 3 de Octubre de 1903 sfk.^i^i^ los 
bre$. Verde y Lupión para que ,eíspusi|(r^^euan-
tp creyeran conveniente respectQá la x|ffijun4tt 
deque se ha hecho mención»—Résultópdo A^^ 
la diligencia en que se'hace constiir que dicaps 
¿ira. ni ningún individuo de su familia aie.i^cc^-
traban en casa, est^firmada por un testigo,y ijo 
por el funcionario encá{^ado dé hac^r lanótili'c'a-
ción. -Resultando que el AvuntamiWto.' en 5)6-
siónde 1 ( de Octubre de 1903, .acordó elevar %1 
expediente & la (Jomisión próviticial Pf̂ /̂ e au^r^-
simiva sqbire tés ihc^pécíjdbdf^ 4 que se 1re^|re. 
—^Resultando, qué esa Donáision Fr¿yiqci« l̂ ¿a ífO 
dé Novienibre dé 1W3 acordó c^pla^ar íi]M:epa<̂ i-
tadoa para ejercer él cargo ĉ e c6n9ej^l del Ayun-
tamieuto de Berja ¿ D. Uabriéil y V. Frai^cisco 
Lupión. fundándose, en que el nrimi|rQ ha obte
nido después do ser concejal el nombrao^ieinfo 
de Ajeute reftuudpdor, que desempeña y que él 
segundo por su pitrentezco con el otro, e«ta indji-
^e(;tamente ipteresado en dicho Servicio.-T-BA-
siiitaiido qué con fecha 26 de Noviemi:̂ r0d<?,19p3 
Dua Francisco Lupión eleva un recvirjfo, 4^ ^Isé-
d^ üi^lp esté mixiisterio manifestando qué por f u-
lihoi: uúblico se.habia enterado que taai<^ ̂ i cp-
mu Don Gabriel Verde habían sido incapaciU-
dos por la ̂ (Jomisión provincial, para eieecer el 
cargo de cóucé}ales, y par ai SQn.exactos..esto^ 
rumores, y existente tal acuerdo, i'é<q r̂re en eyi-
lacióu deque transcurra el tiempo le^lcootra'^l 
u^ismo, suplicandiá su revocación y nHÜdad, de 
todo lo que se huya actuado ya por ser, fedso el 
motivo en que se dice se funda t la incáp«ci4l4> 
ya también por falta de áudíienciá en el expe
diente i los iucap€\citajdos.-ReauhandQ que con 
fecha 6 de Diciembre de 1 1 ^ se etOsVa por el 
mencionado JJóu Francisco Lupión otro recurso 
de aiztida contra el repetido acuerdo da esa Oo-
xnisióu Provincial,negajido los,hechos que le 
sirven de fundamento y i^anifestaada que los 
testigos dé que se ha valido el denunciador han 
faltado á la verdad; que ni se le ha qido, ni la ira-
initación del expediente se ha acomod^dQ á log 
preceptos legales; que por lo tanto ,dicbp expa. 
diente es nulo; y si^pl^^ se d^re^e la nulidad 
del mismo y en todo ceso | ^ jttBVoqî  el acuordb 
deque se habla.—Hesultando qw» Don Gabriel 
Verde eu 7 de Diciembre de 4.du3 eleva «1 recaía 
so de alzada ente este Miaister^ ménifestendo 
que desde el día 14 ds Agosto da 1^3 d ^ . ^ 
ser Ájente de contribuciones, como justifica con 
el documento que acompei^a expedido por el 
arrendatario de la t^ovincja; qî e en el expedien
te de que sé trata nó a« ha oído é los interesa)* 
dos no habiéndose .seguido lo|) tr&mites estable» 
cidos por la Real orden de Ul de Î ieieiidM'e de 
1379 y M sentencias' del tr|búnal ContenciaM 
de 16 de 'Marzo de 9 y '¿i de Junio y 21 de Octuf 
bre I «99, siendo por ¡auto nulo.—d^pUoa ensit 
cojgiê 9U9ii<!ÍA s ^ asi 4 « « ^ 4 o y a^ KV^QO^M 
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expediente al estado de instrucción y caso de 
cóniiderario bien hecho, se revoque el acuerdo 
de la Comisión por no ser exacto el motivo de in
capacidad qne se le atribuye cual lo justifica con 
la comvmicocián que acompaña.- Considerando aue la» notificaciones hechas á los concejales 

ándoles conocimiento de la denuncia de incapa
cidad contra ellos deducida no se ajusta en su 
forma á las prescripciones del articulo 17 del 
Real Decreto de 15 de Agosto de 1902, sin apare
cer tampoco firmados por el funcionario encar
gado de verificarlas, haciéndolo solo un testigo é 
ruego por encontrarse cerrados los domicilios 
de los dos concejales, circunstancia que dá mo
tivo á dudar de la veracidad de dichas diligen 
cias y por.coüslguiente de que loa incapacitados 
hayan podido usar del derecho de defensa que la 
ley les concede.—Considerando que los defectos 
de procedimiento citados constituyen un vicio 
estncial de nulidad en el expediente que le in
valida é impide entrar en el fondo del asunto: 

S M. el Rey (q. D g.) se ha servido declarar 
nulo lo actuado y reponer en sus cargos á los 
concejüles del Ayuntamiento d^ Bdrja Don Fran
cisco Lupión y Don Gabriel Verde.—Lo que tras
lado á V. con inclusión del expediente de refe
rencia para su conocimiento el de esa corpora
ción municipal ó interesados y demás efectos. 

Dios guarde á V. m. a.—Almería 4 de Enero 
de 1904—rVictorjano tíuzmán.—Sr. Alcalde de 
Berja. 

uDE TEATROS 

Galantemente invitados por la distinguida so
ciedad de aficionados á representaciones lirico-
dramáticas denominada "El Teatro, concurri
mos en la noche del pasado día diez, ó la velada 
que de antemano tenia díiipuestá y la cual tuvo 
feálrrtéüte efecto 'en la propia fói*ma que se anun
ciara mediante los programas repartidos. 

La precioga producción de D. Eduardo Jaósón 
y Cortés que lleva _por titü!6 Hijo por Hijo cóíisti-. 
liiia el grt'tttoí nútrnéro^de ló' función ot-gan iza da, 
ynínla misma íuvieteñ viVa encai*n8cíón'ert los-
7'espectjfos papeles de María, Polier, Kermaii y 

• Ártiirb; Dolía Juana Sanchei, Doii Sixto AlCóba, 
Dóh Sébafeíien Zapata y Don Francisco Casado 

Tódon'éitó's rivalizaron en distinción y talento 
üipíiillcá, rüívelé'íídbse cómo consumados acto
res, espéicftdfáénté él Sr, Alcoba que bordó su 
péipél, ifítét^firetandó á maravilla los momentos 
dé grata ©tñoéióh qué'el autor, de la obra pone 
«tí el earact0r de «ü protag^onislfí, al encontrar
se, de^pliés'da tanta ijoízobra, á" su ignorado tó • 

'j6 Artui'o;' ' 
Bofd'etnáís aficionados cum{)lieron del mismo? 

Bíiddbi, íiálci'endo "'áler sus •méritos de consuma 
dos'Sctóres de un modo extraordinariamente en-

MCasarnimío dé' Mdora, píecioso juguete 
cómico étítin Wcio original de D. Ramón Medel, 
fué Is segunda obi^'que se representaba en la 
noche der^éi^encid','yfen ella hicieron también¡ 
TPerdeKléráis fllf^íTanéfilíoñáJiiana Sánchez. Db-
•fia Ceírmen Caho; D. Sebastian Zapata, D. Fran-; 
¿iefób'Ctí*aao,*D'.Vfr|itio Kbbles y D. Victoria-; 
nO'Rom'efb', que re^és#t,ar6n respectivamente 
BtiB'php&ída'abIsidora, Róbiistiano, D. Victoria
no, I). Lüéio, D. Lucindo y D. Luóitínd. 

uigno remate de tan agradable fiesta fué «1 
que 86 dio á' la misma con la representación es
cénica deí preéióso jtigtiete original del propio 
"Sr. Medel ^ue lleva por titulo Todos Embusteros, 

Decirlos derroches dé gracia que en la inter
pretación de tan'ppe(;ioso saínete hicieron Doña 
¡Sarapiai Ivabilmenté representada en la señora 
Cano; 'Mercedes en la señorita Encarnación Ba-
rrionuevo; Ramona, ett' Doña- Juana -'anchez; 
Don Serapión en el Sr. Zapata; Cándido en el 
Sri Robles; P«rico, en el Sr: Casado, y Fernando 
-e».«l áir. Ruií, seriü intentar una verdadera des-
«preoetipación pues manifiesta fué la singular 
«««eiaboUlira y la reconocida pericia con que ca
da cual: «desempeñó 'n cometido. 

Ite^ü «I carácter que prosidió en la velada á 

3ue DO|s cóHlraemos, únicamente consagrada á 
ejar satñafacbos justos estímulos de afición, no 

es de extraflar-qne adquiriese la misma nota 
simpática d^xriay especial atracción del público 
gelecto que llenabaütüesth? coliseo durante aquel 
inolvidable festejo, y-qtie fuesen aplaudidos de 
forma sineeFa y exjístoláíjeá, los discretos actc^ 
tm(^9i(á saben ptN^n^kmar'fatoB d« solas y j 

esparcimiento con sus talentos artísticos envi
diables. 

Les stluda ofectuoiamente LA. DEFENSA, esti
mulándoles á que prosigan en el camino em
prendido, que ha de asegurarles merecidos 
lauros. 

Yá no es. El Popular da AlmerÍH quien de 
cuenta propia se arranca por peteneras paru de
primir é los conservadores de Berja, despertan
do la simpulia de sus contrarios. 

Ahora es un corresponsal de dicho «emanario, 
que firma X, guapo él, adonis él, y con circuns
tancias y sandungas él, el que brota como por 
ensalmo, paru escribir chistes picantes que pue
dan mortificar h aquella fracción respetable. 

Tenemos á la vista el número "•¿4 del periódi
co de referencia, y leemos el articulito que bfijo 
el titulo del Nueoo Alcalde de Berja publica eso 
X primoroso, en cuya faz hechicera habrán se
llado los carmines del rubor, la impresión que le 
causo ver impreso el primer fruto de su ingenio 
portentoso jHubo pavo, precioso XI 

No podemos pasar en s-ilencio la ocurrencia 
graciosa del guapo corresponsal, que Dios con
serve para honra y prez de las letras y encanto 
de fregatrices-^lus marquesas no se hicieron pQ-
r« la boca de ningún X por muy hurin que quie
ra ser—y vamos á contraernos'al texto envidia
ble de su escrito. 

«Día 1." de Enero de 1904. -Muy tempestuosa 
ha sido por cierto la primera sesión del año»— 
Asi comienza el trabajo del Sr. X. 

Vamos al cuento. 
I Horror! ¡furor! y ¡temblor! se nog ocurre decir 

por lo de tempestuosa, que afirma ese guapo fir
mante con lainicial de la inoognita, haber sido 
la sesión de que se ocupa. 

Lob^llo no debe quitar á lo sereno, y confesa
mos que nos maravilla su timidez y su candor 
níanifiesto. • 

¿Donde, nuestro querido X hubo esí» 'témpés-
tod-queV. decanta? 

¡Gomo no fuera, en la poca paciencia de sus 
amigos, para sobrelleyar la contrariedad de la 
derrota! 

Calmóse, X simpático, y caso necesario, tome 
tila, mucha tila que esta rica infusión es el me
jor antidoto para las sublevaciones de los uer-
tios. 

«No se ha dado posesión al nuevo Alcalde, 
á falta de ciertos requisitos legales.» Asi continua 
el precioso X, para añadir de seguida que en 
cumplimiento de la ley, uno de los señores Con; 
cejóles, S|0 opuso, á que se diera posesión d« su 
cargqalSr. Lupion, en tanto wo se acreditara de 
un modo oficial el faJjo del sr. Ministro de la 
Giobarnación, respecto al expediente d© incapa
cidad que contra el expresado Sr. Concejal de-
cpetó la comisión provincial, en 30 de Noviembre 
Últinao. 
, ¡Que entendederas tiene el precioso X! 

idejorque entendederas, tragaderas ajo chino 
son las que luce su encantador continente. 

Sábese de corrido aqui cada ciudadano que 
solo la pasión política obligó á los defensores de 
aquel absurdo.á sentar tan peregrina ocuiTeAcia, 
y él, X, 1̂ bello X él portentoso y nuncaibienj 
ponderado X, toma como artículo de fé tamaña 
impertinencia y le concede los honores de titulo 
válido. 

¿Cómo iba á dictarse el nombramiento de Al
calde de Berja, en persona que rio estuviese ca
pacitada para ejercerlo? 

La opinión contraria, es me/o/zicícía. ' ' 
Sigámoá ó X en su camino. 
«Después de \xnñ oleada de elocuencia—'\hola, 

hola! también siente X debilidad por las olas, co
mo cualidad innata de todo timorato, candoroso 
ángel—de un Concejal terriblemente feo, y no 
menos serio y triste, .Se le comunicó al Sr. Go
bernador este caso singular para que él resol
viera». 

¿Con que terriblemente feo y serio y trista es 
el representante popular que allí velaba por él 
cumplimiento déla ley, violada poí-loia hechice
ros divinos y preciosísimos ediles de su devoción 
dé V., X siiiafjático? 

Pase lo de feo, pase lo de serio, pase lo de | 
triste, que esta'no dejará de ser apreciación sub- i 
jetiva de uü 1 más ó meaos ammomúiio y ca* ^ 

prichoso; pero lo de oleadas de elocuencia no 
cuela sin nuestra condenación, porque estas no 
»e producen sino que en el proceloso mar de Ins 
ambiciones de sus cariñosos defendidos, aun
que vengan á estrellarse como sucede casi siem
pre, contra el férreo murallóu del absurdo y de 
la plancha. 

Concluye X asegurando que en el semblante 
de nuestro Alcalde Sr. Lupión, una vez que no 
hubo oiro recurso que posesionarle de su cargo 
al inmediato dia dos, por orden terminante del 
Gobernador—observado habredes vuestro enga
ño X peregrino -se notaba poca tranquilidad y 
al mismo tiempo duro en el procedimiento-. 

tPocu tranquilidud y al mismo tiempo duro en 
el procedimiento.^ 

No lo entendemos, pues es enrevesada y tur
bia la sintaxis y no resulta la agudeza de su pro
pósito. 

Mas ya, ya observamos que su intención es 
un tantico non sanc¿a, y hay que puntualizar. 

El Sr. Lupión está tranquilo, pues la tranqui
lidud la constituye siempre la satisfacción de 
una conciencia que solo late á impulsos del cum
plimiento del deber, y en él es de tanta venera
ción consugrurse ¿ esto con pasión, que no cube 
dar pábulo á la contraria apreciación que malévo-
lamenle se alberga «n el cerebro del no bien de
cantado X. 

Terminamos, pues ya vamos haciéndonos pe
sados, indicando al Sr. X, que nos trae sin cui
dado su opinión y esas protestas de que se ocu
pa, pues lo que vá contra lo justo no prevalece, 
pero no sin antes decirle á X con toda lá fuerza 
de nuestros pulmones. 

lAdios, hermoso! 

l E Y á S F R Á l E I A S PORTALES 
Por considerarlo de interés general, ptijalica-

mos á continuación la siguiente: ; 
«Relación de Autoridades, funcionarips y Cor 

poraciones á quienes por Real detreto de fecha 
3 de Diciembre de iSOa, se concede freaq'uicia 
postal para la «xpedición da sucorrespondeneia 
oficial. 

Juntas directivas, provinciales y locales deí 
Real patronato para la represión de la trata de 
blancas, para la correspondencia que reciproca
mente se dirijan. , 

Jefes de prisión, para dirigirse á la Dirección 
general de Prisiones, Presidentes do las juntas 
provincialtití ó Inspectores de zona penitenciaria. 

Notarios, pora remitirá los jueces de prime
ra instancia loa Índices de documentos otorga-
dos y comunicaciones que por razón de su ofi
cio hayan de dirigir á sus superiores. 

Decanos de Colegios notariales, para ' las co
municaciones con las juntas directivas y con No
tarios de sus respectivos Colegios. 

Director da la Escuela Superior de Guerra, 
para con todos los cuerpos y autoridades del 
ejército. 

Comandante jefe del cuerpo de Misiones de 
Vizcaya y Jefes de puesto de dicho cuerpo en los 
difer^ites puestos de la provincia. 

Comisión liquidadora de la Intendencia mili
tar de duba, 

Comisión liquidadora de la Subintendencia mi
litar de Puerto Rico. 

Comisión liquidadora de las Subinspecciones 
de Ultramar. 

Inspección de la Gomisióu liquidadora de los 
ejércitos de Ultramar. 

Comandantes de Artillería de I9S Departamen
tos y Arsenales, para dirigirse al Ministerio de 
Marina y Autoridades. 

Observatorio Astronómico de San Fernando. 
Inventor del Registro del puerto franco de 

Ceuta. 
Dirección general de .Sanidad. 
Estaciones é Inspecciones sanitarios locales. 
Alcaldes, para remitirá otros de su clase do

cumentos relativos á quintas, certificando 9n el 
sobre el Seci;et«rio respecto al contenido. 

Institutos generales y técnicos. 
Direcloresde Escuelas Nórmales de Maestros 

y Maestras. 
Jefe» de las Bibliotecas provinciales y locales 

para renjitirrcertificados á la Nacional los im
presos destinados á esta. 

Directores de Sanidad maritima y Jefes da tra«' 
bajos estadísticos de las provincias, para la co» 
rrispondeacia que reciprocamente se dirijan,, ^ 

"'11 

tí 
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L A . IDESF-EllSre A. 

Cámaras oficiales de Comercio, Industria y 
Navegación, pora comunicarse entre si y con los 
organismos centrales, provinciales y municipa
les de la Administración póblica <. 

—'-ormeüvute-.fsnM^-

UGIJAR 
Sr. Director de LA DEFKMSA.—Berja. 

Mi muy querido Director: Venciendo los escrú
pulos que impidieron ocuparme en mi última 
del nombramiento de Alcalde .y primer Teniente 
recaidos en lus prestigiosas personalidades de 
D. José Gome-i Arroyo y D. Fausto Sánchez Váz
quez respectivamente, y aún á trueque de ofen
der la modestia de umbos señores, me permito 
consignar al correr déla pluma algunas impre
siones que semejantes nombramientos han cau
sado en la opinión sensata. 

Apartándome de todo temperamento belicoso; 
haciendo caso omiso de los comentarios que ins
pira la pasión, relegando al olvido hechos que 
causan rubor y no teniendo en consideración las 
razones que hayan motivado el elevar nuestro 
Ayuntamiento he de concretarme en esta mi car 
ta á poner de manitiesto de forma palmaria y á 
confesar con ingenua sinceridad que todos los 
que sienten amor por el pueblo que los vio nacer 
y que se preocupttn seriamente por las cosas de 
la Ciudad se han mostrado satisfechos viendo al 
frente del Municipio á las susodichas personas 
D. José Gómez y D. Fausto Sánchez. 

Correctísimos en el proceder; serios en el tra
to; enemigos irreconciliables de lo que sigaifíca 
abuso ó ambición, el solo nombre de dichos se 
ñores, son firme garantía de orden y moralidad 
administrativa; y si á más de esto se tiene en 
cuenta el extraordinario buen precedente que ha 
dejado sentado el probo ó inteligente ex-Alcalde 
D. Alvaro Mwldonado ó Ilurriaga, fácil será com
prender que las esperanzas que alimentan de que 
el paso por le Alcaldía de ambos señores ha de 
ser como estrella luminosa que irradia el hori
zonte, dtíácaosaa sobí.'© buse^sóUda,, . . . . ; . . . , , 

Sostengo éQii ta energía de lo intímamente 
sentido que D, Fausto sunchez al ece|>lur el car
go qü.e'se le ha cójííe'rído'"soi6 y excluííivamente 
por Jas simpatías con que cuenta no le guip otro 
móvil que el de coadyuvar á la obra de aü supo-
rior gerárquico; pero sin abdicar ni perder upa 
líueu de sus ideaii; i|emocráticas á las cuales rin
de fervoroso culto. 

Nada hu vuelto ó decirse del proyectado via
je é esta Ciudad de D. Lorenzo Moret, futuro Di
putado á Cortes por el distrito Albuñol-ügijar. 
Indudablemente los conspicuos de la política 
Moretista noquieren que la población haga sa-
ci'ificios, preparándose para el recibimiento que 
le corresponde y que maúuná ostenten títulos. 
Es muy bu«uo prevenirse. 

Hasta otrs se despide su affmo. amigo que ie 
quiere. 

M Corresponsal. 

reses que tiens sometido á su custodia la respe
table Corporación. 

Y porque nos duele no podemos por menos 
de expresarlo así al tener que dar cuenta del 
mencionado acto; aunque para otra cosa no sea 
que para condenar el procedimiento con nues
tras muestras de desagrado. 

Nada i.uevo se resolvió en la sesión, que duró 
entreteniendo al público próximamente hora y 
media los parlamentaristas, pues todo se redujo 
en ella á contraerse á las operaciones del alista
miento de los mozos del presente reemplazo; á 
leer la soberana disposición que publicamos en 
otro lugar de este mismo número; á presentar 
una moción un señor Concejal de la mayoría que 
él mismo después retiró prudentemente en con
sideración á la poca consistencia que logró ad
quirir en su juicio la razón que la inspirara, y á 
que se promovieran incidentes ruidosos por mo
tivo de intransigencias llevadas á la discusión á 
estimulo de la pasión política. 

Vimos con mucho gusto que el simpático con
cejal de la minoría conservadora, nuestro buen 
amigo D. Manuel Alcoba Bernet, enérgica y va
lientemente combatiera los obstáculos que se 
oponen á su juicio, á que aquí se abra una era 
de buena administración, aduciendo razones de 
gran peso y argumentos de sólido cimiento que 
abonaran la pureza de sus expresiones. 

Muy bien &r Alcoba y á no emulará los retó
ricos; pero siempre velando por la acertada fun
ción que el voto popular le ha confiado. 

»••>'<• 

p a o CON EL AUTOIOmi 
El pasado domingo (raro dato) tuvo efecto la 

sesión ordinaria que celebra con puntualidad 
matemática ahora nuestro Cabildo municipal, 
desde que se encargó de la Alcaldía el señor 
Lupión. 

No faltó al acto ninguno de nuestro» flaman
tes ediles, revelándose como no podia menos de 
suceder el espíritu obstruccionista de muchos se
ñores asistentes, á las determinaciones del se
ñor Alcalde Presidente. 

Mucho nos duele que é las reuniones del Con
cejo popular se lleve, según observamos que su
cede, el afán de entretener al público con juegos 
estériles de parlamentarismo toda vea que lo 
que se impone no son esos escarceos oratorios 
que van á establecer lo» apasionados de ja retó
rica y los amigos de manifestorse, sino iniciati
vas provechosas quB puedan traducirse en he
chos prácticos que bentíficien los sagrados inte-

SECCIÓN LOCAL 
—Unen viaje — 

Días pasados maichó á Granada, para conti
nuar sus estudios, el laborioso joven Don Ga
briel Qon/.alez Rodríguez. , 

Deseamosle feliz viaje y buen éxito á nn del 
curso, como lo obtuvo ea años precedentes. 

•T-di^dst eoni|>l»«14o—-
Et Jef9 de esta estación talegráfíca nos ruega 

.Jtógamíís constar, Í}US en lo sucesivo se verá 
obligado á dar por desconocido todo aquel des
pacho que traiga dirección a braviada y no tenga 
satisfecha la cuota corresponbiente por tai con
cepto, pues, asi se lo exije la superioridad^ 

Sirva pues asta advertencia para conocimien
to del publico. 

->8«a eMhorAbnena— 
El próximo dia 14 sctgún nuastros inforn^, 

contraerán los sagrados lazos matrimoniales, 
nuestro muy querido amigo el acreditado co
merciante de esta plaza y discreto abogado Don 
Ángel Redondo Medina y la baila y distinguida 
señorita Doña Sofla Fecez Manrubia. 

A bendecir la unión aonyugal se espera al vir
tuoso y. discreto cura párroco de Maracaná (Gra
nada) nuestro también muy querido amigo Don 
Miguel González Sánchez. 

Mil felicidades deseamos á los futuros cónyu
ges, á la vez que saludamos con la más cordial 
bienvenida al esperado huésped á que nos refe
rimos. 

—'tte lea «ftlada— 
Después de haber permanecido algunos días 

en la capital de la provincia, han regresado á es
ta población nuestro buen amigo el. conocido 
abogado D. Antonio Manrubia y su hijo D. Ju
lio. 

Bienvenidos. 

•^t tsut leo — 
En la noche del día 10 y con verdadera suntuo

sidad recibió las aguas bautismales la hija de 
nuestro muy querüo amigo Don Gabriel Verde. 

ApadrinaroHá ía nueVa criatura sus tioa Don 
Francisco Lupíón y su respétóble señora Doña 
Soledad González. 

— B i e n v e n i d o -
Hemos tenido el gusto de saludar en esta re

dacción al enérgico y popular Alcaide del vééiDiO 

pueblo de Darrical, D. Emilio Espejo Pectiñea, 
quien vino á vsntilar asuntos propios marchan
do igualmente al expresado lugar para ponerse 
al frente da la Alcaldía Presidencial de aquella 
Corporación. 

—De reifreao—-
A su vuelta de Almería, hemos tenido el gua

to de saludar á duestro simpático y querido ami
go Don Tesifón Feree Manrubia. 

Sea bien benido. 

—IIIeJ*rl«— 
La ha experimentado en la dolencia que por 

espacio de algunos dias le ha hecho guardar ca
ma, nuestro querido amigo el Concejal de este 

¡ Ayuntamiento D. Gabriel Verde González. 
Nos alegramos de todas veras. 

- C a r t a s detenidas— 
Enasta Administración de Correos se encuen

tran detenidas las siguientes cartas, por desco
nocerse los destinatarios: 

Antonio Nuñei para Juan Nofuentes - Berja. 
Catorce Rodríguez (jitano) - ügijar (Oevueíta). 
José López Robles,Barrio de Alcaudique-Berja. 

—Wrerologia ~ 
Victima de rápida y cruel enfermedad, ha de

jado de existir en la vecina villa de Adra, el que 
en vida fué njodelo dd podres y esposo cariñosí
simo D. Ramón Medina. 

Si el4olor ajeno mitrara el propio «i seguro 
que la famitta que Iloralioj la irreparable pérdi
da de ser* ten querido, se encontrarla aliviada 
por cuanlo LA DEFENSA que siempre se honró con 
su amistad toma f»rte sMiy éxitiié en tnóia&o 
quebranto., ' ! ( 

A la hora de cerrar «ste edición, llega áiioáo-
tros la fatal nueva de encontrarse eéf#nlio ds al
guna gravedad nuestro particular amigo D. An
tonio ürtuño, Administrador di "mte Oí>tr^-
pional. , , , 

\jBsa enfermédadei ftiepupra prddiM^ hondas 
contrariedades; pero cuando estas hacen presa 
en organismos llenos de vida y ponen en peligro 
la existencia de personas jóvenes,, el ánimo se 
contrista no acertando ¿ «spUcon» el dolor que 
produce. 

Hacemos votos fervientes y pedimos al Cielo 
de tod<> corazón, alivie al paciente totaUneate en 
bi^esdiaa. 

JABONES 
Los más acredita^oí̂  !<» oii» lamtoe j 

los de meleras condiciones que se conocen 
hasta el di€t, son los elaberadoe por U im
portante casa catalana de loe euceaorai d« 

LUIS BONNEFOY 

(SOCISJDAX) AXCOKXMI.) 

O n p l t A l « o o l a k l 1 . 0 0 0 . 0 0 0 

RBPBESSN1'ANT& BN BBfiJA 

JUAI PÉREZ GARCÍA, ; 
i< • 

'r " • • " ' ' • ; • ' • ' * • — ' - — ' T * ' ' ; . • i i i i ' m i i 

Tip. Lk PmeTiii«4. 
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Redacción y Adminísfración: Calle deí Teatro nútn. 16 

I ' 'T' 

IMPEESOS DE YENTA 
EK LA iPREHTA LA " P a O V i l C I A , . 

PASBO DBL PRÍNGIPB NOH. 49 

En este antiguo y acreditado establecimiento, se ha
llan á la venta ajustados a la Ley y s;us reformas, los 
modelos siguientes: 

De Elecciones.—Recaudación de contribuciones,— 
Impuesto de consumos.—Cédulas personales.—Subsi
dio industrial,—-Repartimiento territorial etc. 

Nuevo amillaramiento.—Contabilidad municipal.— 
Presupuestos, Contabilidad de los Pósitos, etc., etc. 

filONES DEL SERVICIO MiUTAR 

' Bíiiio tá ^tí^S^lé'ri Se t). Antonio Boixareu y Clavero! j 
StiGURO Á P R I M A F I J A . Al eoiitadoSQPpesetas— : 

En dos plazos: 8l9 pesetas.—Se suscriben é informará i 
^n Bter|*.caa»id6l^»i^ D. ANTONIO ^ ^ Í : R P E R É D O N - ' 

tlifi •/JiUí . ' ^ • l i J . ' t l.:>:t.- - • . • . . - ' « ! . - ^ . , , . » . » • • . - 1 . , . - ^ - . - ^ 3 

=r*= 

í iMftPS BODEGAS 
DS ¥XÍ(OS FIKOS 

;3D' S 3 

I I I PiS í tiPi 
UNIÚN VINÍCOLA AHOALÜZI 

,-A j^ -

¡Bodega Central y Dirección.—Avenífiá déf̂ JriíssVMá"-
l8g«j.rr^i¿ucursHles con bodegas y destilerías eriii)aímiel, 
Ciudad Real, San Alvaro, Paiporta (Valencia), Nuestra 
Sra. deLPíi«p, Fünohal «(Madeira), Hue, Dos ílortas, 
París 5, y'óft^S^íftoá; 

Rpsíiitaítff «n tlRJA.-JlIAB PSRUllIA 
tSteaíiáiíBáh^sai 

Y REVERT 
^-'ÍJJV^^-T-

nSfaiü fóbrkidft Velas, Blandraes, Girios, 
Bacha^j, jJpriJfci; jQWiciliada en llÍBAlI)A.-Va-
lencfeí. M I *éiíreí 6ff w j a y p»:cblos comar-
caDOS por J U A N PÉREZ GARCÍA 

DISPONIBLE 

LA ESPERANZA 
COMPAÑÍA ANÓNIMA DE SEGUROS A PRIMA FIJA 

C : » X > l t M l a t o o l A l 5 . 0 0 0 . O O O dLe» x > t A « 
DOMICILIADA EN B A R C E L O N A 

>AMBLA DlKCATAItlOfífA, 52. 

SaeursB contra IncendioB, «fectos d«l rayo y de 1» «leotrioidad, y •xplosioá»» 
del gM y calderas de vapür. 

DELEGADO DE ALMERÍA Y SU .PROVINCIA, 

CENTIIO DE COIISIONES T REPBESCIITtCIOIIES 

• -ALMERÍA. 

liA llEFIl^^Sü 
»»» o vem. 

PERIÓDICO POLÍTICO SgMANAí. 

jSí?. D . 

- it> * * * . * 
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